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PARTE OFICIAL
J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Excm o. S r . : En m edio de las graves ocupaciones  que  
en circunstancias tan extraordinarias llaman la atención  
de esta Ju n ta ,  no lia podido menos de tener m u y  presen
ta que la obligación de m antener el culto y clero  se baila  
consignada en el cód igo  fundamental , y que la !\acion , á 
pesar del lastimoso estado a que la habian reducido ios 
males de la guerra ,  lia procurado llenar aquel deber co n s
titucional, inspira lo en el corazón piadoso de los e sp a ñ o 
les por su profundo respeto a la religión santa de sus m a 
yores; y deseando al mismo t iem po esta Junta que en  
cuanto posible sea queden satisfechos aquellos  objetos ,  y 
no se hagan in ú t i le s  los sacrificios de los contribuyentes,  
ha acordado dirigirse á V. E. y excitar el ce lo de esa J u n 
ta para que si acaso existiese en la de esta provincia  a l
gún fondo procedente de las rem as ó productos asignados  
para la m anutención  del culto  y c le r o ,  ó  tuviese frutos ó 
efectos recolectados para igual d es t in o ,  se sirva V. E. d is 
poner se d istribuyan a la brevedad posible entre sus l e 
gítimos partícipes; esperando que el actual estado de co
sas, que en nada ha alterado el orden  y marcha de n eg o 
cios de esta naturaleza, no servirá de obstáculo para lle
var á d eb ido  efecto obligaciones  tan respetables com o pe
rentorias,  y que sin perjuicio de l l e n a r la s ,  se servirá  
Y. E. rem itir a esta Junta un estado de los ingresos y de  
la distribución que se haya h ech o  entre el c le ro  de esta 
provincia por lo que respecta á la recaudación del  pre
sente año. Dios guarde á V. E. m uch os  años. Madrid 19 
de Set iem b re de 18 40. =  Joaquín  María de Ferrer, Presi
d e n t e s  Fernando Corradi,  Vocal Secretario. =  E x c e le n t í 
simo Sr. D. Mariano E gea ,  P resideu te  de  la junta de D o 
tación de culto  y clero.

La Junta Provisional de G ob iern o  de esta P rovincia  
ha tenido a bien suspender provis ionalm ente  en el ejerci
cio de sus respectivos destinos a los sugetos s iguientes:

Sr. D. José de Mier, de ministro de l  tribunal suprem o  
de Justicia.

Sr. D. M an u el  A n ton io  L ópez , de director genera l  de  
Estudios.

Sr. D. Juan F e l ip e  M artínez ,  de id.
Sr. D. Luis Sore la ,  de presidente de la junta de L i 

quidación de la deuda del Estado.
Sr. D. Joaquín  de A r is la za b a l ,  de secretario de dicha  

junta.
Sr. D. Francisco N oriega ,  de vocal y arch ivero  de  la 

junta de E n ajen a c ió n  de conventos.
Madrid 19 de Set iem b re de 1840 . =  F ern a n d o  Corradi,

En la n och e  de ayer  se presentó á esta Junta una co 
misión del segundo batallón de Milicia nacional que c u 
bría el servicio de la plaza, representada por un in d iv i
duo  de cada co m p a ñ ía ,  para expresar la uniform idad de 
sus sentim ientos con los manifestados por el prim er bata
l ló n ,  y ofrecer sus servicios contra toda clase de e n e m i
gos que bajo cualquier pretexto traten de alterar el órder  
y tranquilidad pública.

La Junta les contestó el aprecio  que hacia de esta ma
nifestación tan propia del acreditado patriotismo de k  
Milicia nacional.

H a b i e n d o  l l e g ad o  en este momen to  á manos  de  la J u n t a  
var ios e j e m p l a r e s  del  Bole t ín  oficial de Va l enc ia ,  t r a ídos  v o 
lun ta r i amente  por  un cor re o q u e  r e gr esab a a esta cap i t a l  , se 
apresura á d a r  conoc imi ento  al p úb l i co  de  su c on t e n i d o ,  in 
ser tándolo í nt egro  con la mani fes tación q u e  s igue al  pie.

BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL GOBIERNO.
REALES DECRETOS.

Como Re in a  y R e g e n t e  del  R e i n o  d u r a n t e  la m e n o r  ed a d  
de rui excelsa H i j a  ia Re ina  Doña  I sabel  o ,  vengo  en a d 
mi t i r  la dimisión q u e  lian hecho de los respec t ivos  m i n i s 
terios p a r a  q u e  f ue ron  n o mb ra d os  p o r  mi R e a l  d e c r e t o  d e  11

del  a c t u a l ,  D. V i ce n t e  Sa nch o,  D. F a c u n d o  I n f a n t e ,  Don 
A l v ar o  Gornez B e c e r r a ,  D. Dionisio Ca paz  y D. Domingo 

j  Jiménez. r==Tendréi s lo e n t e n d i d o ,  y lo comunicarei s  á quien  
cor responda .  =  Está r ub r ic a do  de la Real  m ; m o . = D a d o  en 
Valenc ia  á 10 de Se t i e mb re  de  i 840.  =  A D.  Fr anc i sco  J a 
vier  Aspiroz*

Exorno.  S r . : S .  M.  la Re in a G o be r n a d o r a  se ha servido 
d i r i g i rm e con ésta fecha el Real  dec re to  s i g u i e n t e . ^ D e c i d i 
da á r es t abl ece r  la paz y la unión de todos los ánimos , nc 
omi t i endo medio a l guno para sat isfacer las neces idades  de  !o¿ 
p u e b l o s ,  y s i empre  confiada en la l ea l tad  y pa t r io t i smo del  
capi tán genera l  de e j érc i to  D. Ba ld omcr o  E s p a r t e r o ,  duque 
de la V ic to r ia  y de  More!  la > como Reina R e g e nt e  y  G o 
b er na do r a  del  Reino á n omb re  y d u r a n t e  la menor  ed a d  de 
mi excelsa H i j a  la Reina Doña Isabel  n  , vengo  en n o m b r a r 
le Pres i dente  de mi Consejo de Minis t ros  sin a f ec ta r  á este ca r 
go el d es emp eñ o de  n ingún  min is t e r io ,  á fin de q u e  pueda 
c o n t i nu a r  mas l ib r em en te  d i r ig i endo  el e j érc i to  como lo ha 
hecho hasta ahor a con tanta glor ia de la Nación.  = T e n d r é i s l c  
e n t e n d i d o ,  y lo comunicare i s  á quien  c o r r e s p o n d a . = E s t á  r u 
br i cado  de la Re al  mano.

Lo q ue  t r as l ado  á V.  E.  de  Real  o rd en  p a r a  su i n t e l i 
gencia y sat isfacción ; en el concepto de q u e  s iendo el anime 
de S. M.  q ue  sean de la elección de V.  E.  las personas  que 
hay an  de  d e s e m p e ñ a r  los mini s t er ios ,  q u i e r e  q u e  V .  E .  laí 
p ro po ng a con toda la u r ge nc i a  que  r equieren  las c i rc un s t a n
c i a s ,  á fin de  e x p e d i r  los cor respondientes  Re a l es  decre tos  
depos i t ando  S. M .  toda su confianza en V.  E.  p ar a  es to,  come 
p ar a  todas las demas med ida s  q u e  exigen la concordia  y  f e 
l i c idad de los e s p a ño l es ,  únicos  y  constantes votos de su m a 
te rn a l  c o r a z ón ,  q u e  no d u d a  v e r  pronto sat isfechos con h 
eficaz cooperac ión de  V .  E.  Dios g uar de  á V .  E.  mucho  
años.  V a l e n c i a  16 de  S e t i e m b r e  de  1840.= J a v i e r  de Aspi- 
r o z . = S r .  ca p i t á n  gen era l  d u q u e  de la V i c t o r i a  y  de  More-  
H a ,  g en e ra l  en gefe de  los e j érc i tos  reunidos.

E l  n o mb r a m i e n t o  con p lenos  poderes  para  t o m a r  todaí 
las med i da s  q ue  exige la f e l i c i dad  de  los e s p a ñ o l es , y formal  
un Mini s t e r i o ó rg a no  d e  la v o l u n t a d  nacional  , hecho poi 
S. M.  á f av or  del  invic to c a u d i l l o ,  del  pacificador de  E s p a ñ a  
del  mas  f i rme b a l u a r t e  de n ue s t r a  l ib e r ta d  é independencia ;  
no ha podido menos  de i nsp i r a r  la ma yo r  confianza á esta 
J u n t a  de G o bi e rno  provi s ional ,  se gu r a  de que se v er án  p l e 
namente  sat i sfechas las l egí t imas  exigencias  de la opinioi  
p u b l i c a ,  mani fes t adas  de  u n  m o do  t an  solemne.  E m p e r o  parí  
q u e  el héroe de L u c h a n a  se p e n e t r e  de los v e r d ad er o s  deseos 
esperanzas  y neces idades  d e  la inmensa ma yo r í a  de  los espa 
ñ ol es ,  esta J u n t a ,  como i n t é r p r e t e  de  sus r e p r e s e n t a d o s ,  h; 
cr eído  de  su d e b e r  t r as m i t i r  á su s u p er i o r  consideracioi  
f o rmu l ad as  las bases del  pensamien to  común de este herói  
co p ue bl o  como e xpl i cac ión  mas la ta  de su p r o g r a m a ,  p ar  
q u e  le presenten  un  n or t e  hacia d on d e  pueda d i r ig i r  sus g e
nerosos esfuerzos  y constantes  anhelos  en f av o r  de  t an  glo 
r ioso p r on u nc i a mi e n t o :

1? Q u e  S. M.  dé un manifiesto á la Nac i ón  r e pr ob an di  
los consejos de los t r a id or e s  q ue  han c o m pr o me t i do  el  t ron 
y  la t r a n q u i l i d a d  públ ica .

2* Q u e  se se pa r e  par a s i e mpre  del  l ado de  S.  M .  á todo 
los al tos  f unc ionar ios  de  pa lac io  y personas  notables  q u e  hai 
c o nc u r r i do  á e n g a ñ a r l a  i nc l inándola  a l  s is tema de reaccio 
seg ui do  hasta aqui .

3* Q u e  se a n u l e  el ominoso p ro y e c t o  de  l e y  de  A y u n t a  
míenlos .

4? Q u e  se d is ue l va n  las ac tua les  C o r t e s ,  y  se co n vo q ue  
ot ras  con poderes  especia les  pa r a  a s e g u r a r  de  u n  modo esta 
b l e ,  con todas sus c o n s e c u e n c i a s , la consol idación del  pro 
n u n c i a mi en to  nacional .

5? Q u e  no se sol tarán las a rma s  hasta q u e  se vean  com 
p l e t am en t e  rea l i zadas  estas condiciones.

M a d r i d  19 de S e t i e m b r e  de  18 40 . r== J o a q u í n  M a r í a  d e F e r  
r e r ,  P r e s i d e n t e . = F e r n a n d o  Co r ra d i  , Vo ca l  Se cr e t a r i o .

La Junta Provisional de G o b iern o  de la provincia  de  
Madrid ha recib ido  las exposic iones  s iguientes:

J u n t a  s u p er i o r  g u b e r n a t i v a  de  la p rov inc ia  de  Mál aga .  == 
Excmo.  S r . : La  provinc ia  de  M á l a g a  se ha l e va n ta do  en m a
ja p a r a  s e c u nd a r  el glor ioso pro nu nc iamie nto  á q u e  V.  E.  
tuvo la e nv i d i a b l e  g l or i a  de  d a r  p r i nc i pi o en el  d i a  1? del  
corriente.

L a  opinión p ú bl i c a  c ond en ab a  hacia mu ch o t i e mp o  la 
marcha pérfida de un p ar t id o  r eacc ionar io ,  cuyas  t end en ci as  
p at e n t em en te  se di r ig ían  á a n u l a r  la Const i tución del  E s t ad o 
por  medio de leyes orgánicas  en q u e ’, á no d u d a r l o ,  se in 
f r ingían y  desf iguraban  sus pr i nc ipa l es  y mas i mp o r t a n t e s  a r 
t ículos.  La indignac ión y d esconten to  públ icos  q u e  p r o d u j e 
ron estos manejos  se n u t r i e r o n  y l l egaron al  colmo con las

rui nes  i n t r ig as  de todo l inage q ue  el mismo p ar t id o  y o t r as  
iní luencias  e x t r a n g e r a s  mo vi er on  de ú l t i mo  estado para  i m 
p ed i r  é impos ibi l i t ar  la formación de un M in i s t e r i o  l i b e ra  
q u e  sa lvase  la pa t r i a  y las inst i tuciones.

V .  E. ha d ad o la cons igna ,  consigna g lor iosa  y de s a l v a 
ción q u e  segui rán  todos los pueblos  de  E s p a ñ a ,  p a r t i c u l a r 
m en t e  los de la prov inc ia  de Mál aga .  La  J u n t a  s u p er i o r  
G u b e r n a t i v a  es t ablecida en e l la  p r o m e t e  l ea lment e  la mas 
f ra  nca y dec id ida  cooperación y todos los r ecursos  de su f é r 
til  y rico suelo para  sostener  la Const i tución y leyes q u e 
b r a n t a d a s ,  y l i b e r t a r  á la nación d el  y u g o  ominoso q u e  ha 
q u er i d o  i mponérsel e.  T a l e s  son los votos y el emp eñ o i r r e 
voca bl e  de esta J u n t a  G u b e r n a t i v a  , cuyos  i nd iv iduos  no 
a ba n don a rá n  sus puestos hasta d e j a r  e n t e r a m e n t e  a se g u r a d a  
la Const i tución y derechos  del  p u e b l o ,  p e r e c i e n d o ,  si es p r e 
ciso , en tan nobl e dema nda .

Dios g u a r d e  á V.  E. muchos años.  M á l a g a  14 de  S e t i e m 
bre  de  1840 .^=Ex cmo .  S r . = E l  P r e s i d e n t e ,  M i g u e l  D o m í n 
guez y G u e v a r a .  = J .  H er n á n d e z .  ^ C r i s t ó b a l  de Pascua l .  =  
F e r n a n d o  F e r n a nd ez .  =  Luis  C. de Bresca.  = J o a q u i n  G a r c í a  
de S e g o v i a . = j o s é  de G a l v e z  C a ñ e r o ,  Vocal  Se cr eta r io .  =* 
E xcm a.  J u n t a  P r ov is io ua l  de M a d r i d .

J u n t a  provis ional  de G obi e r no  de la prov inc ia  de J a e n . =  
E xcmo .  S r . : La leal  y l ibe ra l  p r ov in c i a  de  J a é n  no podia  
se r  ind i f er en te  á los males  de la pat r ia .  Ob se r va ba  q u e  pel i 
g ra ba  la ley f u n da m en t a l  del  Es tado,  la Const i tución de 1837,  
el T r o n o  de Isabel  i r ,  la i n dep en den ci a  y las l i b e r t a de s  n a 
cionales.  Gemi a  con d o l o r  p or qu e  se i nu t i l i zaba  la s a n g r e  
d e r r a m a d a  por  objetos  tan q ue r id o s :  le era  doloroso q u e  la 
augus ta  Re in a G o b e r n a d o r a  no se p re s t a r a  ( s e d u c i d a  por  fa
laces consejeros)  á las exigencias del  bien p ú b l i c o ;  y en e l  
c on ve nc imie nto  de q u e  solo un s acudimi en t o  heroico p o d r i a  
s a l v a r l a  del  n auf ra gi o  en q u e  se le había e x t r a v i a d o ,  alzó su 
g r i t o ,  un iéndolo  s incera  y  c or d i a l m e n t e  al p r oc lama do  p or  
esa s i e mp re  heroica  v i l l a ,  y  sostenido d i g na m e n t e  por  V.  E.

P a r a  l l e v a r  á cabo sus j u r a m e n t o s ,  ha c r e a do  t a mb ié n  
una J u n t a  provis ional  de G o b i e r n o ,  y nos ha tocado cd ho
n or  de  sus suf ragi os  p ar a  c om po ne r l a  , y hoy pre c i s a me nt e  
ha sido ins t a l ada .

N u e s t r o  d e b e r ,  nues t ros  s en t imi en tos ,  los t í t ulos  tan s a
grados  de  la j u s t i c i a ,  de la glor iosa causa q u e  hemos a b r a 
z a d o ,  todo á la vez nos conduce á p on er  en ej erc ic io la a u 
t or i dad  de q u e  se nos ha r e v es t i d o ,  no escaseando med io  
par a sat isfacer  á la ans i edad  de la opinión nacional  , y c o r 
r esp on der  á su confianza.

Y  complac iéndonos  en cons i gnar l o , cuanto  de hacer lo  os 
tens ible sin a r r e d r a r n o s  n in gú n sacri ficio,  d i s f ru ta  la J u n t a  la 
complacencia  de  d i r i gi r se  á V.  E . , p ar t i c ipán do le  sus p r i n c i 
pios,  f el ic i tándole por  sus a ce r t ad as  p ro v i de n c i a s ,  y o f re c ié n
dole  la cooperac ión mas* eficaz y posi t iva , asi q u e  t r i b u t á n 
d ole  sus respetos .

Dios g u a r d e  á V .  E.  muchos  años.  J a é n  14 de S e t i e m b r e  
de 1 84 0. = E 1  P r e s i d e n t e ,  P e d r o  Antonio  de A c u ñ a . = A n t o -  
nio R o m e r o . = J u a n  R o m e u . = F r a n c i s c o  M ar í a  Chacón.  =  A n 
tonio M a r t í n e z ,  S e c r e t a r i o . - ^ E x c m a .  J u n t a  p ro vi s iona l  de  
G ob ie r no  de la p r o v i n c i a  de  M a d r i d .

Co nt in úa  la l i s ta de los Sres.  gefes ,  oficiales y  dema s  e m 
pleados  mi l i ta r es  q ue  se han presen tado  en la c a p i ta n í a  g e 
neral  de Cast i l l a  la N u e v a ,  con a r r e g l o  al b an do  p u b l i c a d o  
en 2 de l  cor r i ente .

Capitanes,
D. C a ye t an o de Cas t roni l Ion.
D.  Fr anc i sco  R o d r í g u e z  Va ld és .
D.  L a u r e a n o  de  las Fue ntes .
D.  G u i l l e r m o  V e r c u r i s .
D.  J u l i á n  Pas ter .
B .  L u i s  del  Arco.
D.  G r e g o r i o  A l va r ez .
I). M a n u e l  M a o n .
I). J  osé P é re z  de  Bolaños.
D.  Sil ves t ro,Thañez .
D.  J a c i n t o  de Gui jon;
D.  P e d r o  J osé Vi l  lena.
D. J  osé M a r í a  P r un ed a .
D. A nt on io  Granados .
I).  J o s é  M a r í a  Casaos .
D. Cris tóbal  I zq uie r do .
D.  Cr i s tóbal  Gómez.
D. J u a n  de la Roca S a n t i p e t r L  
D. Constant ino  L ed uk isk i .
D. Ma rc os  R o d r í g u e z .
D. Ca rl os  Hu rb es .
1). Ra fa e l  Hf  red ia.
D. T o m a s  Rubio .
D.  J osé  Alcalá Gal iano.
D. José Casuui.



D. J oa qu í n  Palacios  y Quíjano¿
D. Fidenci o de Guzman.
D.  José Gi lvo del Pozo.
1). Ramón Tri fo.
D. Luis A lv ar ez  Agua do .
D. J u a n  de la Concha.
D. Pedro  Carr i l l o de Albornoz*
D. José Mar ía  de Alox.
D. J u a n  José Muga r t egu i .
D.  Ramón de Sevi l la.
D.  Va l e r o  Sorribas.
D. José M a r í a  Calvo,
D.  J u a n  de Moya .
D. Antonio Fé l i x  Mar t í n,
D.  F e l i p e  Gut iér rez .
D.  José Secdoguis.
D.  J  osé de Frias.  I
D.  Gaspar  de Vi l l a l ba .
D.  J u a n  Baut is ta P e r e z a ,  adminis t rador  de correos 

cesante.
D.  Ma r i an o  Fo r t un .
D.  Antonio Fer nandez ;
D.  Angel  de Acosta.
D.  Zacarías  Ruiz Mal o,
D.  Antonio Ladon.
D.  W e nc e s l a o  López.
D.  José Burgués.
D.  Bl as Luis  Olcina.  j
D,  M an u el  López Conesa.
D.  Fer na ndo  Diez Bascones.
D.  Eugen io  Rodr ígue z Manzano,
D.  M anu el  Mora.
D.  Antonio Granados.
D.  M a n u e l  Cuar ter o.
Sr .  marques  de Castelar ,
D.  J  osé de Pul gar .  I
D.  Domingo de los Reyes .
D .  Rafael  de Córdoba.
D.  Ramón Mar t ín ez  Va l l e j o ,
D.  J  osé Blanco. I
D.  J a i m e Crespo.
D.  Antonio Castellón. ,
D,  P ed ro  T o ra l .
D.  Mat ías  Pue r t a .
D.  José Corta.
D.  José de la F u e n t e  Galan,
D .  Vi cen t e  T ór r i d a .
D.  Bal tasar  P ar do  de Figueroa*
D.  Segundo de los Cobos.
D.  Lui s  Sigüenza.
D.  Man u el  Ocarol .
D.  Bernardino P a u r a .
D.  Diego de Berda.
D.  Pe d ro  de M e n d i g u e r r i .
D.  E l ia s  García.
D.  Lui s  Percebal .
D.  Manuel  Bol ibar .
D.  Francisco de P a u l a  Vázquez* I
D.  P e d r o  de Ur i onagoena,
D.  Agust ín  de Al fa i o.
D.  P e d r o  Barinaga.
D.  J oa qu í n  Moreno.
D.  Ped ro  Gómez.
D.  J u a n  Delancosa.
D.  Diego Arcediano.
D.  M a nu e l  de Sevi l la,
D.  J u a n  Escola,
D.  J u a n  Gal lego.  1
D.  M a n u e l  Carcer .
D.  J u a n  Nepomuceno Cabrera; I
D. José Antonio Hu er t os .  I
D.  Francisco Muñoz.
D.  Ramón Pat ino.
D.  José  de la P uente Galan.  I
D.  J  osé M ar í a  Moriano.  I
D.  Ramón Mar qui n .
D.  M igue l  Rodr í gue z Mal var*
D. Gregor io Enea.
D.  José Cola.
D.  José García  Navas.
D.  P e d r o  Girón.
D.  José León Rod r íg ue z  Tor ibio*
D.  Ma r i an o  Pajares.
D.  José Barqnés.
D.  E ugeni o Hernández .
D.  Francisco Ne b ot  y  Mer i no .
D.  Vi cen t e  Fr igola .
D.  Lui s  Azara.
D.  Ber nar do  Santos.
D.  Maxi mi no Ga l l ar do  Bazan,
D.  José Rui z Lorenzo.
D.  Telesforo Alg arra.  I
D.  F a b i an  Saenz de la Lastra^
D.  Antonio Fernandez .
D.  F e r n a n d o  P eñ ar ubí a .
D.  F é l i x  Ramos.
D.  Ant oni o Catur la .
D .  José Buzeli .
D.  Francisco Bringas.
D.  Francisco Campos.
D.  J u l i á n  Du r an te .
D.  V e n t u r a  M a ta .
D.  Antonio J u a n  Fernandez*
D.  Francisco de Cuel la r ,
D.  J u a n  Por t i l la .

RECTIFICACION.

t ! n la lista de los capitanes que se han presentado en esta 
capi tanía  g e n e r a l ,  con ar regl o al bando de 2 del corr iente,  
i nser to en la Gaceta de a y e r  viernes 18 ,  donde dice;  D . A le 

j o  G a v illa , debe leerse ;  D. A le jo  Galilea.

Intervención general m ilita r ,
Estado que manifiesta el ingreso de caudales  en la pagadur ía  

general  m i l i t a r e n  el día de la f ech a,  y su distribución.
Rs. vn.

Existencia de a y e r ..............................................................

E n tra d a .
Recibido de la tesorería de R ent as  de M a d r i d . ,  200 , 00G

Salida.
A la pagadurí a de Casti l la la N u e v a  ^

para sus atenciones   190,017.  . 17 1
A la inspección general  de Mil icias pro- >-UU,UlK

vinciales  ................   9,982.  . 17 J
Igual

M a d r i d  18 de Se t iembr e de  1840. « J u a n  But ler .  =
V? B ? = D e  la Fuent e.

Intervención m ilitar del d istrito  de Castilla la N ueva .
Nota de las cant idades que ha recibido y  dis t r ibuido la a d 

ministración mi l i t a r  de este distri to desde el dia 18 del ac
tual  al de la f ech a,  con aplicación á los cuerpos y  ciases 
a q ue  continuación se expresan.

Recibido . R s. vn. M rs.
Existencia que  quedó del  dia 17..............................  5 2 1 . .  11
Dia 1 8 . = » De la p a ga du r ía  gener al  m i l i t a r . . . .  190,017.  . 17

To t a l  r e c i b i d o . . , .  1 90 , 5 3 8 . .  28
D istribu ido .

Al t er ce r  ba tal lón del  R e y ,  1 ? de l í n e a . . . . . .  423
A l  tercero id. de C eut a .................................................  22 402. . 28
Ai  1? id. de m a r i n a ........................................................ 20 000
Al  cuerpo nacional  de  a r t i l l e r í a ..............................  5 ,952
Ai  regimiento cabal ler ía  2? l igeros.........................  10,568
A1 5°- ¡d  .......................................   18,780
A1 4- , d ...............................................................................  7,697
Al  5? l d .................................................................................  18,708
Al  7 - , d ...............................................................................  4,697Al  de guias del  g e n e r a l ................................................ 8 , 308
A l  batal lón franco t i radores  de Cast i l la la

N u e v a ...............................................................................  1 7 , 7 5 4 . .  28
Al  es tado ma yor  de este e jérci to ............................  6,916
A  los gefes y oficiales agregados á la inspección

de  M i l i c i a s     q (¡94
Al  depósito de  t r a n s e ú n t e s ,  ...................... .  4 7 7 , 22
A  un comandante de cabal ler ía  emigrado polaco, 72 0
A l  contrat ista de provisiones de p an ,  cebada y

p a j a . . . . . . ..............................   3 3 ,0 0 0
Al de utensi l ios por  c amas ,  l u í  y  l u m b r e . .  . .  9 , 2 5 2 . .  18

1 90 , 33 8 . .  28  
Igua l .

M a d r i d  19 de Set iembr e de  1840.  =  Antoni o Carbó.  =* 
V.°  B.° ,  Santoyo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  M E J I C A N O S .
V eracruz  6 de Julio .

Se nos ba informado que la correspondencia  de la capital  
anuncia que el minist ro plenipotenciar io de S. M.  Bri tánica 
ha reclamado de orden de su Gobierno la devolución dei 10 
por 100 de aumento en el derecho de consumo,  cobrado á sus 
subditos con a r regl o á las leyes de 26 de No vi emb re  y 27 
de Diciembre úl t imo;  y será r egu l a r  que á su ejemplo sigan 
r eclamando los demas agentes diplomát icos la misma d e v o l u
ción para sus respect ivos compatr iotas.

Este lament abl e acontecimiento , previsto por nosotros en 
diversos números  de nuestro per i ód ico,  viene á a g r a v a r  los 
males de la nación por la ignorancia y falta de conocimiento 
de nuestros legisladores.  ¿ A  qué cabeza r egul a r ment e  o r g a 
nizada se le ocurr e i mponer  un derecho de un 33 y un tercio 
por  100 sobre el derecho de importación á los efectos e x t r a n 
geros,  con el nom br e  de derecho de consumo, sin d a r  un plazo 
racional para p re v e n i r  á los importadores? ¿ Q u é ,  no conside
raban los Sres. Di put ados  y Senadores  que los ex t ranger os  se 
encontraban chasqueados y  burlados, y que  en l ugar  de pagar  
los derechos  es tablecidos,  se ha l laban con t ener  que sat isfacer 
la enorme suma de un 3 y un tercio de a u m e n t o ?  ¿No habían 
de r ec la mar  esta di ferencia  ? Au n suponiendo dudoso el a r 
t ículo 70 del a r an ce l ;  aun concediendo á las Cámaras el d e 
recho de imponer  ese at roz a u m en to ,  ¿ q u é ,  la buena f e ,  la 
mor al idad y la just icia no demand aban  d a r  un plazo de seis 

i meses para no pe r j ud i ca r  d los cargamentos  que  venían n a v e
gando? Pónganse los Sres.  Diputados  y Senadores  en l u ga r  de 
los comerciantes  ex t ranger os  y  nacionales que  tenían c a r g a
mentos pedidos a E u r o p a ,  y  conocerán la fuerza de nuestros 
argumentos ,  la monst ruosidad de la ley y  la ju s t i c ia  de las reclamaciones.

Ahora repet i remos  la misma p r e gu n ta  que  hicimos en uno 
de nuestros edi toriales:  ¿devolverán los señores de las Cámaras 
las cant idades  qu e  han perc ibido? Ci er tame nt e que  no. T e n 

dr án  que i mponer  al puebl o mej icano nuevas  contribuciones?, 
y  gavel as  para satisfacer las indemnizaciones pedidas;  y  ¿p or  
q u é ?  P o r q u e  nuestros legisladores quisieron afianzar de un 
modo s ó l i d o ,  perma nen te  y seguro sus d i c ta s ,  sin ref lexionar 
los males que  gr avi ta r ían  sobre la pa t r ia  con sus nefandos d e 
cr et os ,  sin tener  en consideración ios perjuicios que iban á 
causar  al comercio inter ior  de la repúbl ica  , y lo que sobre 
lodo es peor , sin tener  presente que  con esas leyes se manci 
llaba el buen nombre  y reputación de la nación q u e  r e p r e 
sentaban.  ¿ C u á l  es hoy el estado que conserva el co me rc io ?  
El inas triste y ruinoso que jamás hemos visto.

El  de esta plaza es absolutamente nu l o ;  se puede deci r  con 
propiedad que no hay comercio, y  las cartas de la capital  y 
demas ciudades c o m er c i a l e s , se lamentan y pintan el cuadro 
mas t er r ible .  Con la ley de que nos ocupamos se han dester
rado de las capitales todos los compradores  de los de p ar t a
mentos ; el cont rabando y desmoral ización ha l legado á su e x 
t remo;  los almacenes y t iendas están sobrecargados  de efectos 
sin co mpr ador es ;  los plazos de las compras  hechas se vencen 
sin poderse p a g ar ;  algunas quiebras  se han ma ni fe s t ado ,  y 
todo ,  todo presenta el aspecto de una próxima disolución. En 
nuestro sentir  , a unque  hoy se derogasen tan exter mi nador as  
leyes,  las llagas abiertas  al comercio p a t r i o ,  no se cicat r iza-  
rian en muchos meses,  y el giro mercant i l  para  vo l ver  á su 
nivel  necesita l a i go  t iempo y gr andes  sacrificios.

E m p e r o  tamaños males y los que nos ag uar dan  con Tas 
reclamaciones  e x t r a n j e r a s  los de bi mo s  al acendrado patr io
tismo y del icada perspicacia de nuestros legisladores.  Ellos 
han despreciado las representaciones de las ciudades comer
ciales;  hau mirado con indi ferencia  las iniciat ivas de las j u n 
tas d e pa r t a me n t a l e s ,  y han desoído el c l amor  ge ner al ,  mani 
festado uná ni me mente  por la prensa de todos los d e p ar t am e n
tos. No han escuchado razones ,  ni previsto consecuencias;  
vergüenza es d e c i r l o ,  su ínteres indiv idual  ha pesado mas 
en su ba l anza ,  que la r azón,  la just icia y el honor  de la na
ción. ¿ Y  qué t rabajos  legislat ivos ha visto la r epúbl ica de 
sus representaciones en el largo período que están legislan
do ? Ni  un código de comercio , ni uno criminal  , ni el a r r e 
glo de la Hacienda p ú b l i c a ,  ni s iquiera  las reformas const i 
tucionales pedidas por la nación,  y cuyas  reformas debieran 
ya haberse concluido,  y ni siquiera se han comenzado.  Nada,  
nada los ha ocupado con e m p e ñ o ,  sino buscar  el modo de 
asegurar  sus dietas,  aunque sea con la ruina de  la patria.

Es  necesario d e sen gaña mos :  mient ras  el honroso puesto 
de Di put ado y Senador  no sea una carga conceji l  como lo 
es en F r an c i a ,  I ng l a t e r r a  y casi en toda la E u r o p a ,  nada 
avanzaremos.  Estamos bien convencidos que si los Diputados 
y Senadores  actuales no tuviesen dietas que  perc i bi r  no hu
bieran compromet ido á la nación con las mencionadas leyes. 
Ot ra  s uer te  seria hoy la de la r e pú b l i ca ,  si en Iu?ar  de 
hombres  que necesi tan sus sueldos para  v i vi r  hubiesen ocu
pado esos destinos honoríficos gentes acomodadas que no se 
doblegasen á la imperiosa ley de la necesidad,  ni que el 
hambre  los obligase á votar  (quizá cont ra  su conciencia)  unas 
leyes como las que  i mpugnamos.

E l  s upr emo Gobi erno debió ha ber  d esar r ol l ad o todo su 
p od e r  (como var ias  ocasiones se lo hemos aconsejado)  para 
hacer  e n t r a r  al Congreso por  la senda de la razón , de la 
eq u id ad  y de la just icia.  Si tal hubiera  hecho opo r t uname n
te;  si hubiese desplegado entonces la energí a q ue  a hor a  ha 
manifestado (con razón o sin e l l a )  cont ra el decreto del  su
premo poder  c o ns e rv a d o r ;  si no hubiese publ icado la ley que 
iba a ocasionar  tantos males a ojos v is tos ,  no nos veríamos 
obl igados á oir  las reclamaciones  e x t r a n g e r a s ,  á v e r  la ru i 
na de  nuestro comercio y á tener  que  pagar  gruesas  sumas; 
sumas no inver t idas  en los gastos generales  de la nación,  ni 
tampoco en la de r eco br ar  el d e par t ame nt o  de T e j a s ,  y m u
cho menos en hacer  volver  al orden const i tucional  el de Y u 
catán , sino en pago p a r t i cu la r  de las Cámaras  y supremos po
deres.  C uand o la historia haga mención de estos fatales de
cretos no q u e r r á n  c r ee r l a  nuestros descendientes.

( Papeles de M éjico ,)

Idem  20.
L o  q ue  sigue es el convenio concluido en t re  el teniente 

coronel  D. José Francisco López y el capi tán de ingenieros 
D. Sant iago Bl anco ,  nombrados  por la guarnición de la p l a 
za de Campeche , por  una p a r t e ;  y los tenientes  coroneles  
D. Ge róni mo I opez de L le rg o  y D. José E ul ogi o Rosado, 
nombrados  por  las fuerzas si t iadoras por la otra.

Ar t .  1? La plaza de Campeche que da rá  á disposición de 
los gefes de las fuerzas s i t i ad or as , tan luego corno sea ratifi
cado por ambas partes el presente convenio,  y cumpl idas  las 
condiciones que  se est ipularán en el ar t .  6?

2? La  división au xi l ia r  q ue  vino de V e r a c r u z ,  los seño
res gefes,  oficiales y t ropa de la g ua rn ic ión ,  que  qui eran se* 
g u i r l a ,  será embarcada por el muel le  para aq ue l l a  ciudad; 
l l evando sus a r ma s ,  municiones,  v e s t ua r i o ,  e qu i po ,  bande
ras y depósitos de los cuerpos  existentes en la plaza , la mitad 
de los fusiles que hay en e l l a ,  except uándose  los del décimo 
regimiento y división au xi l ia r  de V e r a c r u z ,  que se conside
ran incluidos en sus depósi tos r espec t ivos ,  una pieza cal ibre 
de a c u a t r o ,  dos idem del de á seis,  una idem del  de á ocho, 
y dos de a doce;  y s aldrán con tambor  b a t i e n t e ,  mecha en
cendida  y todos los demas honores de la gue rr a ,

3? Será del  cuidado y  cuenta del Est ado faci l i tar  los bu
ques  de t raspor te  que  se necesitan capaces de proporcionar  un 
viaje comodo , seguro y directo hasta V e r a c r u z  , á los oficia
l es ,  sus famil ias y t ropa , asi como los v í v e r e s ,  aguada y de
mas gastos indispensables á este objeto.  A los señores gefes y  
oficiales que marchen se les dará una p a g a ,  y dos á los que 
téngan famil ia : á los sargentos un mes de s u e l d o ,  y á la tro
pa qui nce  diag de prest .

4? Los gefes y oficiales que  el i jan sal ir  de l  pa i s ,  lo veri
ficaran sin ser  molestados en ningún t iempo ni en manera a l 
guna en sus personas ni p r opi edades ;  y si algunos por indis
posición d e s a l u d ,  ó para a r regl o de sus negocios necesitasen 
de mor ar se ,  se les concederá el t é r mi no q ue  pa ra  el lo so
l ici ten.

5? Si algunos  oficiales,  sargentos  ó indiv iduos  de tropa 
prefir iesen dir igi rse al de par tame nt o  de T ab a sc o ,  gozarán 
las concesiones es t ipuladas  p a r a  los q ue  lo hagan á Ven** cruz,



<3? Dadn la vela  los buques que dc lnn  conducir  a !.* t ro 
py ,  < í R W ; i r l  la plaza el que la 'mande á la persona que 
noníbrvwt los comandantes  de las fuerzas si t iadoras;  y antes 
no ent rarán en ella ge fes, oficiales ni t ropa de estas ; á ex -  
crpcio« de tres ó cuatro de las pr imeras clases ,  que se ad 
mi t i rán para expedi t ar  los asuntos concernientes á este con-  
v cuiou

7? Los gnfes y oficiales permanent es ,  activos y ret i rados,  
les individuos de t r opa ,  las autor idades ,  empleados,  paisa
nos 3r eclesiásticos que han sostenido á los supremos poderes 
de Méj ico ,  no serán jamas reconvenidos ni molestados en 
sus personas,  familias y bienes,  por sus actos públicos o la 
conducta que hayan observado,  cualquiera  que hubiese sido 
el modo en que lo han verificado o los compromisos ú ante
cedentes que los impulsasen á ob ra r  en contrario sentido; 
exceptuándose a los acusados de deli tos comunes: en conse
cuencia quedara sin efecto la disposición que condena á los 
adminis t radores  de las aduanas á pagar  de su peculio las 
cant idades suministradas á las tropas de la plaza,  y las de 9 y  
14 de Abr i l  del  presente ano según lo ha garant izado el Go 
bierno supremo del Estado.

8? Si algunos oficiales permanentes ,  activos ó ret i rados 
necesitasen quedarse en el país ,  seián considerados en sus 
empleos y haberes ,  como lo son los de las tropas del Estado 
Igualmente todos los que  por haberse inut i l izado en la pre- 
sente campaña sean acreedores á sus ret iros á inválidos se 
Jes concederán y pagarán rel igiosamente con arreglo á las le
yes vigentes de la materia.

9? Los empleados públicos de cualquiera clase q u 4' sean, 
quedarán con derecho á todos los goces est ipulados para !o< 
Sres.  oficiales en los ar t ículos  anter ior es ,  sujetándose aqoe 
líos á las ordenes vigentes  hoy del supremo Gobierno de 
Méj ico.

10. Los prisioneros hechos por  ambas partes ,  se pon 
drán inmediatamente en l iber tad , e igualmente l os  preso* 
por opiniones o deli tos polí ticos: ni estos,  ni los sacados de 
la plaza por sospechosos,  ni ninguna otra persona ni co rpo 
ración tendrá derecho á reclamo ó indemnización de ninguna 
clase , salvo los casos de deli tos comunes. Ó

11. Los Sres. gafes ,  oficiales y  t ropa pertenecientes á !a< 
guarniciones de los fuer tes de S. Miguel  y S. Jo sé ,  que nc 
hayan tomado p a r t i d o , serán comprendidos en lodos los efec
tos de este convenio.

12. Los heridos y  enfermos que queden en e! hospital 
continuarán su curación por  cuenta de la hacienda púbíici  
del E s t ad o ;  siendo de la obligación y c(w;0 J.  e<le reinn.ii 
á Verac ruz  los de  la división ' aux i l i ar  ; ■ . de u<|ue;
punto.  *

15. Se respetarán las licencias ab.>ooUa< que se den y es 
tan ofrecidas por  los subinspectores respectivos á los indivi 
dúos de t ropa que quieran separarse del servicio mi l i tar  \ 
no podrán ser alistados de nuevo contra su volunt ad  baje 
ningún pretexto.  J

14. E l  va lor  de los efectos que  se han tornado á par t icu
lares para consumo de la guarnición y maestranza , que cons
ta en los pagares l ibrados por la administración subal terna 
de la plaza^ ó de otra manera  legal ,  será satisfecho por el 
erar io  del  E s t a d o , puesto que los derechos de importación que 
hay pendientes de cobro montan á mayo r cant idad.

15. Si entretanto se l levan á efecto los di ferentes  a r t ícu
los de este convenio ,  ó después se presentasen en estas cos
tas algunas fuerzas enviadas  por  el Gobierno de Méjico se 
hara saber  al gefe que  las mande el estado de las cosas,  y si 
pa ra  regresarse necesitase algunos auxil ios de v íve r e s ,  ag u a 
da u  otros precisos á su navegac ión ,  se les f ranquearán* poi 
sus juntos precios. r

16. Toda duda en la inteligencia de los artículos ante
riores sera interpretada de la manera mas favorable y equi- 
taliva a la guarnición de Campeche.

17. A fin de que lo est ipulado anter iormente  sea respeta
do , cumpl ido y  observado por todas las autor idades v clases 
de  ambas pa r t e s ,  será ratificado en el termino de 48  horas 
po r  q  Sr.  comandante  general  del ejérci to mejicano D. J o a 
quín Rivas ,  los Sres.  geles de las divisiones si t iadoras y el 
Üxcmo.  Sr.  gobernador  del Estado.

Y  para  constancia y  solemnidad de este ac to ,  los p resen 
tes comisionados firmamos este convenio por  t r ipl icado en el 
barr io  de S. Francisco de Campeche ,  á 6 de Jun i o  de 1840 
a las 4 de a t a r d e . = J o s é  F.  Lope* .=Sant ¡ ago  B la n c o .= G e -  
ronimo L.  de L l e r g o . = J .  Eulogio Rosado .=Ra t i f ic ado . -=Joa-  
quin Rivas.  Ratificamos el presente convenio .=Sant ¡ago  Imán 
« S eb a s t i a n  L.  de L l e r go .= Ra t i f i c ad o . =J ua n  de Dios Coscara.

La anter ior  capi tulación en el  modo y  forma en que8 está 
concebida , en nuest ro concepto ha sido hon r os a , y  no ha de-

a í ° J : P  <1Ue dCST  ’ P ° r  lo (Iue "o  t enemo l  " i r .  Vosa 
que añad i r ,  sino que  los beneméri tos  gefes ,  oficiales v tro
p a ,  siempre fieles al supremo Gobierno ,  han c u m p l i d / satis-
aetor iamente con su deber ,  han dejado bien puesto el honor y

decoro mi l i ta r ,  y son acreedores por  su heróico compor ta
miento a la estimación y gratitud de la patria. ( Censor )

FRANCIA.

P a r í s  11 de S e tiem bre .

Fondos públicos. Cinco por 100 , 103 fr. 60 c.
LiUstro  ̂ id. | 99.
Cuatro por 100, 100.
Tres id . , 73 fr. 20 c.
Acciones del banco, 2800.
España, deuda activa, 22*.

El  Rey ha recibido una carta  de <S s r i j
de M ecklenburgo-Scfnverin  • - L  . Rran

i,?.-/-R-u pri""“ c"'»“ ¿ s »  

yXJSXSsrsi tv.¡ ¿•ü *
( Debata )

li l ica del cuád rupl e  tratado, y  suministran pormenores  ¡nlc- 
ics.itites sobre el medio acordado por las cuatro Potencias pa 
ra ponerle en ejecución. Hé  aquí su contenido:

Contestación de los cuatro cónsules á la c i r cu la r  de S. E. 
Boghos B ey .= L o s  infrascritos se han enterado de la ci rcular  

e S. E. Bogbo* Bey , fecha 18 del cor r ien t e ;  mas sienten no 
poder  conlormarse con los deseos expresados por S. A. el vi-  
rey acerca de los asuntos de la S i r i a ,  en vista de qu e  por el 
art .  l i  del  convenio concluido en Londres  en 15 de Jul io  
entre  los Gabinetes  de Aust r ia ,  la Gran Bre t aña ,  la Rusia y 
1 rusia y la sublime Pu e r t a ,  esta provincia ,  excepto el b a j a -  I 
lato de Ac re ,  debe considerarse como resti tuida á la domina-  I 
ciou inmediata de la Subl ime Puerta , y por lo tanto están en ! 
el deber  de a i eu l ar  y sostener por Indos 'medios á los si íbdi- 
los de S A. que manifiesten su fidelidad y obediencia á su 
3ob r i a i i o .=F¡ r r aado .  =  L a u r i n . =  Hodges.  = W a g n e r  , conde 

ded em — Alejandr ía 19 de Agosto de 18 4 0 ,  21 dze.na- 
zul ahi r  1256.  '

Carta de los cuatro cónsules á S. A. el v i r ey .= In v i t a do s  
los mi rásenlos de parte de S. A. el virey de Egipto á expo-  
nei le  por escrito tas reflexiones en que crean deber  extender-  
se todavía sobre las causas tan graves y tan del  momento,  se 
apresuran á cumpl ir  con sus deseos,  y al efecto t ienen el ho- 
ñor  de someter á su consideración el documento adjunto.

El único fin que en esto se proponen los infrascri tos,  es 
el de hacer saber á V. A. lodo lo que pueda i lus t rar le  sobre 
sus verdaderos intereses,  y ev i t a r l e ,  si es posible,  los peli-  
gios á que se expondría negándose absolutamente á acceder  
a lo acordado entre las grandes Potencias y la Subl ime Pu e r 
ta para la pacificación del Oriente.

Los infrascritos ¿fe. =  Fi rmado =* Laur in.  =» H o d g e s . =  
W a g n ^ r —Conde de Medcm. r=- Ale jandr ía  19 de Agosto de 
18*0. = 2 1  dzemazul ahir  1256.

Reflexiones acerca de la posición a c tu a l d e l v ir e y  de E g ip 
to , som etidas á S , A .  por los cónsules genera les del 
A u s t r ia , de la Crran B re ta ñ a  y de la  P r u A a  y  de La 
R u s ia .

Po r  la conclusión del convenio de 15 de Ju l i o  la posi
ción polí tica de Mehemet -Al í  ha sufrido totalmente un cam
bio: hasta ahora solo se hallaba en un estado de disidencia y 
de host i l idad pasiva con la Sublime P ue r t a ;  mas desechando 
las condiciones que  hoy se le ofrecen,  se pondría en hostili
dad abier ta  no solo contra su Soberano,  sino también cont r a  
las grandes Potencias signatarias de dicho tratado.

No puede consultársele á Mehemet-Al í  la alta importancia 
y la tuerza de una convención solemne; el sistema político 
de toda la Eu rop a  descansa absolutamente en la fe y re l ig io-  
so cumplimiento de los t ra tados;  y asi es,  que  no obstante las 
gravísimas dificultades que  ofrecían las cuest iones de la Gre -  
c í a ,  de la Bélgica y  de España ,  las convenciones relat ivas á 
estas Potencias han tenido su completa e jecución,  no obstan
te que los intereses de todas las Potencias europeas respecto 
de estas cuestiones no fuesen siempre los mismos.

Seria lisonjearse con una esperanza engañosa el creer  t oda 
vía en la posibil idad de un cambio,  6 de una modificación en 
las condiciones del t ra tado de 15 de Ju l i o ,  est ipulaciones in
al terables  e i r revocabl es ,  y los plazos perentorios fijados para 
su aceptación,  son una p rueba  patente de la imposibi l idad de 
toda mudanza ul ter ior .

Es to  sentado,  pasemos ahora á examinar las a l ternat ivas 
que  se presentan en el caso de la aceptación o no aceptación 
del  susodicho convenio por  par t e  de Mehemet-Al í .

A c c e d i d o  el vi rey al a rr eg lo  que se le p ropone ,  dar á  
a la Eu ropa  y á la posteridad una prueba , no solo de que  
ha sido un conquis tador  dichoso como tantos otros que  le han 
precedido no sabiendo detenerse á tiempo y consol idar  sus 
conquistas,  sino que es á la vez hombre de Estado y p ro fun 
do político.

¡Que  cosa mas gloriosa que  el fundar  una nueva suce
sión, verla reconocida por  su Soberano y por la Eu rop a  en 
te r a .  ¡ Que consuelo el poder  decir  al fin de una ca r r er a  b r i -  

ante :  “  Lo que yo he creado pasará á mi pos t e r i dad ,  á mis 
hijos,  a quienes nadie podrá a r r ebatárs elo!  ”

No es en nuest ros dias la extensión ter r i tor ial  de un Es-  
n* ailí| su fuerza mater ia l  lo que const i tuye su fel ici

dad y s egur idad ,  sino las garant ías mas solidas de los t r a t a 
dos (pie const i tuyen su i n t egr idad ,  haciéndoles ent r ar  en el 
sistema político de la Eu ro pa ,  y  asi es que fijando una m i r a 
da en el ma pa ,  se encuent ran en ella muchos pequeños E s 
tados sin recursos,  al lado de los mas poderosos imperios;  no 
tienen que t emer  se cometa con ellos ningún grado de in jus
ticia o de opres ión,  pues toda la Eu ropa  vigi la sobre su ho- 
ñor y s e g u n d a d ;  y una vez obtenidas iguales ga r an t í a s ,  ¿que 
le importa á Meheme t -A l í ,  6 á sus descendientes adqu ir i r  a l 
guno* distri tos que hasta ahora no le han sido de ninguna ut i— 
l i dad ,  y  cuya posesión, no solo absorbe sus propios recursos,  
sino la mayo r  parte de los del Eg ip to ?  El  vi rey conoce me
jor  que  nadie los sacrificios de hombres y  dinero que le han 
costado la ocupación de la S i r i a-y  de la Arabia .

 ̂ No es esto solo:  si en vez de las diferencias que  de sg ra
ciadamente han existido entre  la Pue r t a  otomana y S. A. hu
biese exist ido una amistad sincera y  una unión fundada en la 
ident idad de intereses pol í t icos,  y en la c reenc i a ,  la nación 
musulmana volvería á adqui r i r  su ant igua fuerza y prospe
r i dad;  si alguna vez ,  lo que Dios no pe rmi t a ,  la integr idad 
del imperio otomano se viese amenazada por f ue r a ,  la T u r 
quía podría contar  con el apoyo del Egip to ,  y  este con el 
de la Tu rq u í a  para la defensa de la patr ia común.

El  Ínteres personal de Meheme t-A l í ,  el de su famil ia , la 
suer te de los habitantes del Egipto y la de la nación musu l
mana ,  sus votos por la integr idad y prosperidad del imperio 
o tomano ,  del que constantemente se ha declarado un decid i 
do defensor , todo,  en una pa l ab ra ,  aconsejaal  vi rey la acep
tación de las condiciones honrosas y mas ventajosas que lo s e 
n a  una simple extensión de ter r i t or i o,  precar ia y  costosa de 
sostener.

Meheme t -A l í  tendr ía aun que recor rer  una ca r r e ra  bien 
gloriosa y br i l lante : enteramente t ranquilo sobre la suer te de 
sus posesiones,  podría dedicar  toda sil energía  y  todos sus 
esfuerzos á la consolidación de las bellas insti tuciones c r ea
das por  el en el Eg ip to ;  las estériles comarcas de la Nubia,  
del Soudan y del Seuaar, ofrecen un vasto campo á las con

quistas de la ciencia y  de Ja civilización , v por  este medra 
Mehemet -Al í  adquir i r ía  el nombre de r egenerador  del E' /ip-  
So , la ant igua cuna de las luces.

Pasemos á la otra a l t e rna t i va ,  á saber :  la de una negat i— 
va á aceptar  las condiciones del tratado.

Una consecuencia inmediata de semejante negat i va  seria 
el uso de medidas coercitivas.

El  virey es bastante i lust rado,  y  sabe muy hi e i  los me
dios y recursos que tienen á su disposición las grandes Pot en 
cias para lisonjearse un solo instante de poder  con sus déb i 
les medios resistir á a lguna de ellas:  seria l isonjearse con un* 
esperanza bien triste contar en las actuales circunstancias con 
un apoyo ext r angero  que pudiera  detener las decisiones de  
las cuatro Potencias.  ¿Quién se a t reveria á hacerles f r en t e ?  
¿Quien quer r ía  sacrificar sus propios intereses á los ele otro,  
y comprometer  su propia s egur idad,  est imulado por solo si* 
simpatía hacia Meheme t -A l í ?  Por  otra pa r t e ,  ¿qué  venta j as  
reales sacaría de e l l o?  Provocar  un conflicto general  en el  
cual el virey seria el primero sacrificado, y sucumbiría in
evi tablemente.  Lejos de favorecer le  semejante intervención,  
no haria mas que acelerar  su pérd ida,  entonces cierta.

Las cuatro grandes Potencias desar rol lar ían fuerzas mas 
que suficientes para combat ir  á todo el que t ra tara  de oponerse 
á que se l levase á efecto el convenio,  y en este caso sobre 
Mehem e t -A l í  es sobre quien recaería toda la responsabil idad 
de una gue rr a ,  y seria la causa de la intervención y de la p re 
sencia de las t ropas europeas en Egipto y en Asia. Los pue
blos musulmanes sabrían que él era  el au tor  de los males p ro
ducidos por una guer ra  que solo tiene por  objeto su perso
na. Meheme t -Al í  ha amenazado de r r amar  mucha sangre a n 
tes de ceder.  Po r  el contrario las Potencias europeas procu
ran ,  en cuanto sea posible,  economizar la sangre de los m u 
sulmanes y de los cristianos alistados en las banderas de la 
Subl ime Puerta.  Adonde la necesidad lo exi j a , se  dir igi rá una 
fuerza suficiente para hacer imposible toda resistencia,  y ani
qui l ar l a  con un solo golpe.

¿Puede  dudarse de que el vi rey sucumba?  ¿ Y  será con 
g lor i a?  N o ;  porque no hay gloria en sucumbir  por su pro
pia fa l ta ,  por consecuencia de una ciega t em er idad ,  y empe 
ñándose en una lucha desesperada.  Pero  sí será glorioso y  
prudent e ceder á la necesidad,  y mas que  todo á la fuerza de  
las circunstancias;  y si Meheme t-Al í  sucumbe ¿pasará  su 
nombre a la posteridad ? No,  porque sus conquistas no han 
trastornado el orbe como las de Gengiskan , de Tume r l an ,  de  
Alejandro y las de Napoleón.  La historia d i rá:  “ Hubo en el  
reinado del Sul tán Mahatnud un bajá de Egipto dotado de  
gran ca r ác t e r ,  de genio y de va lo r ;  y obtuvo victorias con
t ra  su Soberano.  El  joven sucesor de Mahamud en el momen
to de subir  al t rono de sus antepasados,  presento su mano á 
M e h e m e t - A l í , ofreciéndole los mas elevados puestos del im
perio , como igualmente la paz y concordia.  E l  Bajá desechó 
sus ofertas con a l t aner í a ,  y entonces la Europa se declaró con
tra Meheme t-A l í  , y sucumbió.  Su nombre se confundirá 
con los de otros bajaes , sus antecesores,  sublevados y ven 
cidos.

Rehusando acept ar  el convenio ¿puede  quizá lisonjearse 
Meheme t -Al í  con la quimérica esperanza de que las Po t e n 
cias dejarán de emp lea r  con vigor y energía las medidas n e 
cesarias para poner  en ejecución el t ratado de 15 de J u l i o ?  
Y aun admi t i éndolo,  que es imposible ,  ¿ q u é  se seguirá de 
es to?  ¿C re e  el vi rey conseguir por  este medio que cont inúe 
el s ta tu  q u o l  Pues aun cuando asi fuese ¿ h a y  algún Estado 
que teniendo cont inuamente suspensa la espada sobre su ca
beza ,  paral izado su comercio asi como sus comunicaciones con 
la E u ro p a ,  pueda sostener semejante estado de cosas?

Mehem e t -A l í  puede sacrificar sus intereses y los de su 
famil ia á un amor  propio desmesurado,  á miras subversivas v 
á una ambición sin l ími tes;  puede l levar  el fuego y el hierro 
á lo inter ior  del Asia meno r ,  la desolación entre la nación 
musulmana,  amenazar  la integridad del imperio otomano,  y 
de este modo provocar  la intervención de tropas europeas 
prontas á sos tener le:  mas no lo hará impunemente,  l b r a h im -  
bajá avanzará;  mas su vuel ta le será cerrada para siempre; 
encontrará en la Anatol ia  una derrola  s egura,  acaso su se
pu l c ro ,  y á su caída seguirá la de Meheme t-A l í  y la de su 
famil ia.  La  Europa aceptará la guer ra  con repugnancia , y  
como una triste é imperiosa necesidad. Las Potencias signata
rias del t ra tado de Londres  se hal lan colocadas en una esfe
ra muy elevada para poderse dejar  l l evar  de ningún senti
miento  de odio y de venganza:  la convención está c imentada  
en la equ idad ,  la conveniencia y la estabil idad del porveni r ;  
su solo y único objeto ha sido la consolidación del imperio 
otomano;  exige de Meheme t -A l í  lo que es j i n to ,  conformo 
con sus propios intereses,  y  compatible con su dignidad ; pero 
en cambio exige ante todo lo que es adaptable  á las necesi
dades de la paz genera l :  esta es uua verdad de la cual ha po
dido muy bien el virey penetrarse.

Ceda pues al imperio de la necesidad , y acepte  con reco
nocimiento de mano de su joven y magnánimo Soberano,  y de 
la Europa en t e r a ,  la gloria de haber  fundado bajo su égida 
tu t elar  una nueva sucesión,  con lo cual t rasmi t i rá  sus obras á 
la poster idad , será bendecido por sus descendientes y verá  
su nombre honrado y engrandecido en las páginas de la his
toria. Alej and r í a  19 de Agosto de 1 8 í O . = 2 1  dzemazul  ah i r  
1256. (C onst.)

M A D R I D  1 9  D E  S E T I E M B R E

La disposición de la Junta Provisional de G o
bierno de esta provincia mandando que se proceda ú 
asegurar las personas  de los  ind iv iduos  del m iniste
rio Perez de Castro, a m a s  de altamente constitucio
nal, es á la vez beneficiosa para la Corona y para el 
pueblo. Sostenida y admitida ía doctrina de la in v io 
labilidad del Monarca que la Constitución establece, 
es justo, conveniente y lógico que se trate de castigar 
ú los que la misma establece como responsables de los 
actos que emanan del poder Real. Reconocida la v i 
sible infracción que del Código de 1837 se hizo con  
la malhadada sanción del tristemente célebre proyec - 
to de ayuntam ientos (y  decimos proyecto porque la



Ysacíon no lo Iiá admi t ido como ley)*, era su resulta-* 
do na tura l  ¿ in m e d ia t o  qvic se eviniese la r esp onsa -  
1> i lid a rl a los que con sus consejos indu je ron  á. ia 
Reina  Gobernadora  á usar de su prcrogat iva  con 
lina l e y , que siquiera?, votada por  las Goite-s, no era 
por  eso legítima ni obligatoria,  como que t raspasaba 
los limites que á los poderes a t r ibuye  la fu n d a 
mental .Beneficiosa. sera para el pueblo aquella medida,  
po rque  ent renados los Minis t ros futuros  con el te
mor  de un castigo saludable si olvidasen sus debe
res , t r a ta rá n  de no poner  en conilicto á la Corona,  
ni de rebajar  su prestigio. Guard'aránse en auelarue 
mas que ahora  lo hacían,  alentados por  la im p u n i 
dad, de prop on er  nada que sea cont rar io  á las ins t i 
tuciones del pais ;  ves t e  no tendrá que re cu r r i r  n u n 
ca al ex t r em o ,  s iempre doloroso,  de exigi r  con las 
a rmas en la mano el cumpl imiento y la observancia 
Je  las leyes que han  de hacer su felicidad-.

Mayores  ventajas ha de repo r t a r  aun  la Corona  
de la fidelidad y l iberalismo de sus consejeros. C o m 
párese si no el estado á que lian reducido ai T ro no  sus  ̂
falsos amigos con la crisis actual : dígase si la P r i n 
cesa augusta que lo regenta era menos querida ni res
petada cuando tenia a su lado buenos pat r iotas  y es
clarecidos liberales : véase en fin si ha perdido el po 
der  Real algo de su esplendor cuando le han aconse
jado los hombres del progreso , y si con sus excesos 
y culpables demasías no han conspi rado siempre sus 
cont rar ios  á debil i tar  el prestigio de la C o r o n a ,  que 
á toda costa debe conservarse ileso.

E l  R e y  reina  y  no fgobierna  : esta doctr ina  salu
da!) le y co ns t i t uc iona l , en su acepción verdadera,  
proscr ibe como es sabido el. Gobierno  personal  de los 
Reyes.  Pero  vano será este pr incipio si los Minis t ros  
carecen de f r en o ;  si lanzados en una car rera fatal de 
retroceso,  obligan al pueblo á levantarse para opo
nérseles. N o :  castigúese al que del inea;  sométasele 
al juicio del t r ibuna l  que se declare competente,  y su
f ran alli el doble castigo por haber  engañado á la co
rona y por  haber  vendido al pueblo.

Doctr ina  es esta admi t ida  por  todos y que no re
pugnarán  los mismos á quienes alcanza. «Nosotros,  
dijisteis al proponer  aquellas leyes, aceptamos su 
responsabil idad y sus consecuencias.» Pues  b i en ,  lle
gado es el dia de la just icia y de la reparac ión : res
ponded ahora  de vuestros actos,  y sed consecuentes 
con vuestras palabras.

Y en abono del acto de la J u n t a ,  en defensa de 
su co ns t i t uc i ona l idad , citaremos un  ejemplo rec ien
te que nuestros cont rar ios  aceptarán , acos tumbr a
dos como estamos á verles propon ernos  s iempre po r  
modelo los actos y las leyes de la vecina F ra n c i a .  
Alli  como aqui se atrevió un  Minis te r io  t r is temente  
célebre á pr op on er  en 1330 medidas contrarias  al es
p í r i tu  y a  la letra de la Car ta : consumóse la revolu
c ión;  y no como en España  en 1840, sino á costa de 
raudales de sangre y de un  cambio de d inast ía:  de
claróse tra idores á los Mi nis t ros ;  comparecieron es
tos ante la Cámara  de los Pares  cons t i tu ida  en t r i 
bunal ,  y ella los sentenció á pr is ión pe rpe tua ,  decre
to que se ha llevado á efecto has ta tan to  que satisfe
cha la vindicta publ ica ,  ha revocado la clemencia 
Real  en dest ierro igualmente  perpe tuo  el an t e r ior  
encarce lamiento.

Esto ni mas ni menos se t ra ta  de hacer ent re nos
o t ros;  que no manche  ni una sola falta el glorioso 
pronunciamien to  del pueblo español ;  que todo sea 
legal en esta que algunos l laman abierta rebelión; 
que el orden sea la divisa de los supuestos a lbor ota
do res ,  y que á la ley sola se sometan todos los del i
tos,  todos los actos culpables;  que ella sola los cast i
gue,  para que nunca pueda decirse que los hombres  
del 1.° de Set iembre han proc lamado ideas ni teorías 
disolventes.

Es to  únicamente  basta para  hacer la apología de 
los actos de la J u n t a ;  esto basta también para exp l i 
car las doct r inas del par t ido  progresista.  A  los que 
le acusaban , á los que le ca lumniaban ha re spondi 
do este glor iosamente:  WNeso t ros  queremos el T ro n ó  
tal como la Cons t i tuc ión  le establece; queremos  á 
esta íntegra  y pura  ; queremos el equil ibr io de los 
pode re s ;  queremos la l iber tad del pueblo ampl ia y 
comple ta ;  y por  u l t imo,  si esto anhelamos  en lo i n 
te r io r  , deseamos que todas  las Potencias  respeten 
también  nuest ra dignidad é independencia.  Es to  qu e
remos:  ni menos ni  mas.”

P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
r N  vi r tud de pr ovi denci a del l imo.  Sr.  audi tor  de g u e rr a  
"  del ejerci to y provincia de Cast i l la  la Nueva , se ha 
señalado para junta gener al  ele los censualistas de dos casas 
ruinosas en esta corte y su cal le de la Cabeza , números 47 
y  8 ,  manzana 4 5 ,  que en 1838 compró O. Antonio Giardoni  
á censo reservat ivo el dia 29  del cor r ien t e  á las once de su 
m a ñ a n a ,  en la audiencia de S. S. l i m a . ,  s i tuada en el P os t i 
go de S. M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo.

p O R  providencia del  Sr.  D. Manuel  L uceno , juez de p r i 
mera instancia de Avapies  en esta c o r t e ,  ref rendada de 

D. J u a n  C u e r v o ,  escribano de S. M. , notario de reinos ,  del 
colegio de esta corte,  y  uno de los del númer o del cr imen de la mi sma,  se c i t a ,  l lama y emplaza á Vicente  L ó p e z ,  n a t u .

í al  de Ucíés , mayor  d e  59 rhios de ViEd , y soldado (p-e ha 
sido de la 2 1.1 compañía de t i radores de segur idad públ ica,  
para que en el preciso y perentor io término de 20 dias ,  con
tados desde la publicación de este anuncio se presente por si 
ó por medio de pr ocura dor  en la audiencia de¿¡ dicho^señor 
j u e z ,  sita en la 'caite de Bor dadore s ,  núni.  12 n u e v o ,  cuar to 
segun do ,  á deduci r  las reclamaciones que  le convengan sobre 
cierta cant idad de dinero que ie (Ve recogido en el día 5 de 
J unio de 1858 por Seralin I chaso,  a lcalde del barr io q ue  era 
entonces de la Hu e r t a  del Bayo ,  y la cual se halla depos i 
tada en el Banco español de San Fernando.)

!Tribunal 'supreino de Jus tic ia >
E n v i r t u d  de providencia dada por el t r ibunal  supr emo 

de Jus t icia en 18 del presente m e s ,  se cita , l lama y e m p l a 
za por término de 15 días siguientes al de esta publicación* 
•á los herederos de 1). Antonio Cast i l lo y P e r a l t a ,  vecino de 
la ciudad de Cuenca , y dueño que fue de las contadurías  de 
alcubillas., cuat ro unos por ciento y demas rentas de dicha 
c i u d a d ,  á lio de que comparezcan ante el propio t r i buna l  
supremo , ó los que tengan su legí t ima r epr es ent ac i ón ,  por 
medio de pr ocu ra dor  autorizado en forma , á exponer  lo que 
les convenga á su derecho en el pleito que se siguió en el 
ext inguido Consejo de H a c i e n d a ,  y hoy se cont inúa en el 
expresado t r ibunal  supremo de J u s t i c i a ,  por la escribanía 
de Cámara de D. Agust ín M o n l i j a n o ,  entre dicho Per al ta  y 
el Sr.  fiscal,  y al que sal ieron después mostrándose par te  el 
colegio de las Escuelas Fias de Vi l l acar r i edo , y el conde de 
la Ve n to s a ,  repi t iendo los capi tales  de varios censos i mpu es 
tos sobre dichas cont adur í as ,  acera de la incorporación á la 
nación de las mismas;  en intel igencia de que pasado dicho 
término sin haber  comparec ido,  se sustanciarán los autos en 
e s t r ados ,  y les parará  el perjuicio que  baya lugar.

R E M A T E S .
i p N  v i r t u d  dé providencia  del  Sr.  D. Benito Ser rano y  A l i a 

g a ,  juez de pr imer a instancia de esta ca pi t a l ,  se lia se
ñal ado la hora de las doce de la mañana del martes  22  del 
corr iente en su audiencia s i tuada en el local q ue  antes fue 
Repeso de Corte,  para el remat e de una casa propia de los 
herederos de Doña M an u e l a  Casado,  si tuada en el l ugar  de 
Val lecas  y  en cal le del C u r a ,  con habitación pr incipal  y  ba 
ja ; consta de 5100 pies cuadrados  superficiales , y ba sido 
retasada con fecha 25 del  mes de Agosto en 15,450 rs. Quien 
quisiere hacer  postura acuda por  la escribanía num er ar i a  de 
D. J u a n  Garc ía  de L a  M a d r i d ,  qne se le admi t i rá  siendo a r 
reglada.

BIBLIOGRAFIA.
pRIMEROS pasos de  N a v a r r a  hacia la g u e r r a  de 1833,  

opiniones y deseos de esta provincia.  P o r  el l icenciado 
D. Isidoro R a m í r e z , j ue z  cesante de p r i mer a instancia del  
part ido de Lu mb ie r .

Los ar t ículos ó t ratados  de que se compone esta obr i ta  son 
los siguientes;

Pr imeros  pasos de N a v a r r a  hacia la gue r r a  de 1853:  cie
ga incredul idad de la l legada de Carlos á El izondo.

Clero.
Aris tocracia ó nobleza.
Ho nr adez  de los navarros.
Conducta de  los batal lones carl istas después del  convenio 

de Ve rg ar a .
V i r t u d  de la Mi l ic ia  nacional.
Clamores  de la clase media.
Moderados  y  exal tados.
Elecciones.
¿ N a v a r r a  es ó no civi l izada?
Recapi tulac ión ó consejos al Gobierno.
Apéndice sobre la ú l t i ma incursión de Balmaseda por  

N a v ar r a .
Se bai la venal  á 6 rs. vn. en la l ibr er ía  de Sanz.

GALERIA DRAMATICA.
T E A T R O  A N T I G U O  E S P A Ñ O L .

T I R S O  D E  M O L I N A .
Los suscr iptores pueden pasar á recoger  el tomo 7? de 

esta obra á las l ibrer ías  de E s r am i l la ,  cal le de C a r r e t a s ,  y 
de Cues t a,  frente á las Covachuel as ,  donde signe abier ta  ia 
suscr ipción,  á 14 rs. cada tomo.

E l  que  se anuncia contiene las tres comedias t i t ul adas :  
Av er igüe l o  Vargas.
Desde Tol edo  á Madr id .
L a  F  irrneza en la herinosusa.

T E A T R O  M O D E R N O  E S P A Ñ O L .
Tomo 23.

Cont iene las comedias:
El  Pelo de la dehes a,  de D. M a n u e l  Bretón de los 

Herreros .
E l  Encub ie r to  de V a l e n c i a ,  de D.  Antonio Garcí a G u 

t iérrez.
Garci laso de la V e g a  , de D. Gr egor io  R ome ro  y  L a r r a -  

naga.
T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .

Tomo 9?
Cont iene las seis comedias t i tuladas :

U n  Desafio 6 dos horas de favor.
La M u g e r  de un Artista.
L a  F ami l ia  del  Boticario.

Int r iga de amor.
E l  M ul a t o .
La  H o s t e r í a  de Segura.

REVISTA MILITAR.
PERIODICO M E N SU A L ,

R E D A C T A D O  P O R  D. E V A R I S T O  S A N  M I G U E L .
E l  edi tor  ha dis t r ibuido el n úm e ro  2 8 ,  ú l t imo de esta 

o br a ,  que sin vaci lar  puede afirmarse es la mas importante 
y úti l  que puede ofrecerse á los mi l i tares  españoles,  ent re  lo 
que hay escrito de ant iguos y moder nos ,  e x t r a n j e r o s  v n a 
cionales;  porque está en ella ext rac t ado y r efundido lo mas 
clásico de todos,  y acomodado con maestría y discreción á la 
época y á las conveniencias de España y de nuestros mi l i ta
res. En adelante  se vende reunida en cuat ro gruesos tomos 
en 4? en M a d r i d  en la imprenta  de B u rg os ,  y en la H a b a 
na en la l ibr er ía  de Citar lain y compañía.

j V f  A N U A L  para servirse de la bomba en los incendios.  En 
el d ia ,  que todos los pueblos están convencidos de la 

necesidad de o br ar  con intel igencia en los fuegos,  y como lo 
evidencian las disposiciones del Exorno. Ayunt ami en t o  de Ma 
dr i d  anunciadas en el Diario del  15 del c o rr i e n t e ,  parece 
muy del caso un cuaderno que da idea del uso y mecanismo 
de dicha má qui na ,  y de la a precia ble insti tución de los za
pa dor es -bombe ros ,  reconocidos como necesarios en todo país 
culto.  T a m bi é n  se descr ibe el manejo del sable de infantería,  
como única arma que puede convenir les.  Se vende á 4 rea
les en M a d r i d  en la i mprenta  de B ú rg os ,  cal le de T o le do ,  
y  en las l ibrer ías  de Cues ta ,  Sánchez,  M at u t e  y Nuñez.

T A causa eclesiástica de Ovi edo sobre desprecio y violación 
de censura impuesta á varios canóqigos y capel lanes de 

esta santa iglesia c a t e d r a l ,  por  r ebe l des :  por el Sr.  doctor 
D. José J oaquí n PereZ de Necocbea , gob er nado r  y  vicario 
c a p i t u l a r ,  sede v a c a n t e ,  obispo electo.  P ub l í ca l a  con netas 
y documentos que también pru» ban el canónico nombr ami en
to de gober nador ,  un abogado interesado en la causa. Hállase 
de venta  en ia l ibr er ía  <le M a t u t e ,  ca l le  de C a r r e t a s ,  nú
mero 8.

MUSICA.
M U S I CA de la ope ra  nue va  la Pr ig i on e di E d i m b u r g o  del

maestro F.  Ricci  : para  piano solo,  canzonet a,  dormí 
dormi bel bambino , 2 rs. Ar ia  de salida de la Sra.  Lombíu 
de Jelice miei prirn 'anni , á 6 rs. Cavat ina  ú l t i ma del  bajo 
Contrabandier al mar} cantada con e x t ra o rd in ar i o  aplauso 
por el Sr.  S a l a s ,  á 8 r s . : dichas piezas las hay también para 
canto con acompañami ent o de piano con las demas de dicha 
o p e r a ,  que  son:  aria pr imer a cantada por la Sra.  Mazarel i ,  
pr imma donria t iple.  Dúo de t i pl es ,  id. de t iple y t e n o r ,  id. 
de tenor  y bajo; terceto de dichas voces. Barcarola  pr imer a 
de ba jo ,  coros £fc. £f c. : se venden con los metrónomos de 
Maelzel  de construcción moderna.  Colecciones de wal ses  de 
St raus  para  piano solo y con orquesta.  Métodos  de flauta por 
Devienne.  W a l c k i e r s ,  de harpa  por Bochsa , de víol in por 
Bai l lot  Sfc. y de f las ol et , cornet ín , c la r inete  y ot ros inst ru
mentos y piezas modernas  con mucha var iedad.

E n  el a lmacén de música de C a r r a f a ,  cal le de l  Pr incipe,  
núm.  15 en M ad r i d .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  tas siete y  media de la noche.  Ul t i ma 

representación del apl audi do dr ama nuevo en cinco actos y 
siete c u a d r o s ,  t raduc i do del  f ra ncé s ,  t i tulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O .
El asunto de este drama está tomado de la época en que 

Sixto v subió al t rono pontificio: el aut or  , aprovechándose 
de los desórdenes y de fa t i ranía de la nobleza i tal iana , que 
apoyada en sus compañías  de bravos se en t regaba  á los ma
yores excesos;  de las intrigas que se pusieron en juego en 
pro y en cont ra de la exal tación de Sixto v ,  y haciendo pa
sar á t ravés de aquel  tej ido de horrores un amor  noble y 
p u r o ,  eomhatido s i e m p r e ,  pero t r i unfando al fin de todos los 
obstáculos,  ha conseguido dar  á su obra un inmenso Ínteres 
que va desde la pr i mera  escena creciendo s iempre hasta el 
final.

En cnanto á la complicación de las decoraciones,  t rajes,  
numerosa comparsa y lo nemas que  esta producción reclama,  
la empresa ba procu ra do  q ue  todo sea digno de un público 
a quien de tantos favores es deudora.

Nota.  Se está ensayando y se ej ecut ará  i nmediatamente 
la gran comedia de magia , en cuat ro actos,  escri ta en prosa 
y  verso por D. J u a n  Eugenio  y H a r l z e n b u s c h ,  t i t ul ada  L A  
R E D O M A  E N C A N T A D A ,  en la que  de sempeña rá  el pa
pel de Ga ra bi to  el actor D. Antonio de Guzman.

El  profesor D. E'rancisco Lucini  ha retocado ó pintado 
de nuevo todas las decoraciones y  demas út i les  de la ci tada 
comedi a,  para que al presentar la  nue vament e  al públ ico sea 
con la misma br i l lant ez que  en sus pr i mer as  r epr es ent a
ciones.


